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M INISTERIO  DE ECONOM ÍA Y FINANZAS  
M INISTERIO  DE RELACIONES EXTERIORES

M ontevideo, 9 NOV 2018

V IS T O : el Tratado de Asunción, el Protocolo de O uro Preto y la Resolución 
N° 12/14 del Grupo M ercado Común del M ercosur sobre "G arantía en una 
O peración de Tránsito Aduanero Internacional".

R E SU LTA N D O : que de acuerdo a lo que surge del artículo 40 del Protocolo 
de Ouro Preto sobre la Estructura Institucional del M ERCOSUR, aprobado 
por Ley N° 16.712 de 1o de setiem bre de 1995, los Estados Partes se 
com prom eten a adoptar todas las m edidas necesarias para asegurar en sus 
respectivos territorios el cum plim iento de las norm as em anadas de los 
órganos del MERCOSUR, efectuando su com unicación a la Secretaría 
Adm in istrativa en el m arco del procedim iento de entrada en vigencia 
sim ultánea de las normas.

C O N S ID ER A N D O : que es necesario proceder a la incorporación al 
ordenam iento juríd ico interno la Resolución del G rupo M ercado Com ún a 
que alude el V isto, de conform idad con lo establecido en el artículo 42 del 
Protocolo de Ouro Preto.

A TE N TO : a lo expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A :

ARTÍCULO  1°.- Dispónese la incorporación al ordenam iento juríd ico interno 
de la Resolución N° 12/14 del G rupo M ercado Común del M ercosur, sobre 
"G arantía en una Operación de Tránsito A duanero Internacional", cuyo texto 
se anexa y form a parte del presente Decreto.

ARTÍC U LO  2°.- Com uniqúese a la Secretaría del M ERCOSUR.

ARTÍC U LO  3°.- C om uniqúese, publíquese y archívese.
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ANEXO

M ERCO SUR/G M C/RES. N° 12/14

G A RANTÍA  EN UNA OPERACIÓ N DE TR Á N SITO  ADUANERO

INTERNACIO NAL

VISTO: El Tratado de Asunción y el Protocolo de Ouro Preto. 

CO NSIDERANDO :
Que conform e a lo d ispuesto en el artículo 12 del Anexo I, Aspectos 

Aduaneros del Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre (ATIT), el 

transportista  es responsable ante las autoridades aduaneras del 

cum plim iento de las ob ligaciones que derivan del régim en de tránsito 

aduanero internacional.

Que el artículo 13 de dicho Anexo dispone que los vehículos de las 

em presas autorizadas, habilitados para el transporte internacional, se 

constituyen de pleno derecho como garantía de los gravám enes y sanciones 

pecuniarias eventua lm ente aplicables, tanto con relación a las m ercaderías 

transportadas com o a los vehículos ingresados en adm isión tem poraria  en 

los territorios de los Estados Partes.

Que el artículo 29 de dicho Anexo I del ATIT, reconociendo que sus 
disposic iones establecen facilidades m ínimas, no se opone a la aplicación de 

facilidades m ayores que los países signatarios se hayan concedido o 

pudieren concederse, incluso en virtud de acuerdos m ultilaterales.

Que la actividad de las em presas propietarias de los vehículos afectados 

com o garantías se puede ver resentida por la indisponibilidad de los mismos, 

en los casos en que debe hacerse efectiva la garantía.

EL G RUPO M ERCADO  COMÚN  

RESUELVE:

Art. 1 - Las em presas transportistas habilitadas por la autoridad com petente 

de los Estados Partes para realizar el transporte internacional de 

m ercaderías, en el curso de una operación de tránsito aduanero 

internacional, al am paro del Acuerdo de A lcance Parcial sobre Transporte
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Internacional Terrestre (ATIT), podrán optar por presentar garantías form ales 

en sustitución a la garantía constituida por los vehículos.

Art. 2 - Las garantías a las que hace referencia el artículo anterior deberán 

ser constitu idas a satisfacción de las autoridades aduaneras y en la forma y 

condiciones establecidos por la legislación de cada Estado Parte.

Art. 3 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenam iento juríd ico de 

la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 

Paraguay y la República Oriental del Uruguay antes del 30/XI/14.

La incorporación de esta norma al ordenam iento jurídico de la República 

Bolivariana de Venezuela se realizará en un plazo máximo de ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la adhesión de dicho Estado Parte al ATIT. 

Esta incorporación no afectará la vigencia simultánea de la presente 

Resolución para los demás Estados Partes, conform e al Art. 40 del Protocolo 

de Ouro Preto.

XCIV GMC -  Caracas, 13A//14.
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